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Relación de siglas y abreviaturas utilizadas

DGAC Dirección General de Aviación Civil

EP Petroecuador Empresa Públ¡ca de Hidrocarburos del Ecuador

e-SIGEF Sistema lntegrado de Gestión Financiera

USD Dólares de los Estados Unidos de Norte América
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Ref. lnforme aprobado el pzo- oz-/1.

Señor
Director General de Aviación Civil
Presente.-

La Contraloría General del Estado, a través de la Direcc¡ón de Auditoría lnterna de la
Direcc¡ón General de Aviación Civil, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales,
efectúo el examen espec¡al al proceso de determinación, transferencias, registro y control,
del beneficio del 5% sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes, en vuelos
internacionales, en la Dirección de Empresas-Ecuafue¡, por el período comprendido entre
el 1 de enero de 2014 y el 31 d¡ciembre de 2018.

La acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoria
Gubernamental emitidas por la Contraloría General del Estado. Estas normas requieren
que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de que la
información y documentación examinada no contienen exposiciones erróneas de carácter
significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden, se hayan
ejecutado de conform¡dad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes,
políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentar¡os, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y con
el carácter de obligator¡o.

Atentam nte,

4,, Y
Dr, Serglo uirre Factos

(oa{¡:arg*il
O§ITTTAL

D[l§TAOO

De mi consideración:

Auditor General lnterno
Dirección General de Aviación Civil
oio ft'
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CAPíTULO I

INFORMACIÓN INTRODUGTORIA

Motivo del examen

El examen espec¡al en la D¡recc¡ón General de Aviación Civil, Dirección de Empresas-

Ecuafuel, se realizó en cumpl¡miento a la Orden de Trabajo 0004-DGAC-A|-2019 de 22

de mayo de 201 9, con cargo al Plan Anual de Control para el 2019, de la Dirección de

Auditoría lnterna.

Objetivos del examen

Establecer la propiedad, veracidad y legalidad de la documentación que sustentan

el proceso de determinación, transferencias, registro y control, del benefic¡o del 5%

sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes, en vuelos

internac¡onales.

Se analizó el proceso de determinación, transferencias, registro y control, del beneficio

del 5% sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes, en vuelos

internacionales, en la D¡rección de Empresas-Ecuafuel, por el período comprendido

entre el 1 de enero de 2014 y el 31 d¡ciembre de 2018.

Base legal

El 9 de agosto de 1946, con Decreto Supremo 1693-b, publicado en el Registro Oficial

671 de 28 de m¡smo mes y año, fue creada la Dirección de Aviación Civil Ecuatoriana

adscr¡ta a la Comandancia General de Aeronáutica del M¡nisterio de Defensa

Nac¡onal,
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- Determinar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y demás normas

aplicables.

Alcance del examen

Con Decreto Leg¡slativo de 7 de noviembre de 1951 , publicado en Registro Oficial 980

de 4 de dlciembre de 1951, se creó la Junta de Av¡ac¡ón Civil Ecuatoriana, adscrita al
f\
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Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones y se dispuso como órgano ejecutor a

la Dirección de Aviación Civil Ecuatoriana, que pasó a ser adscr¡ta a la Junta de

Aviación Civil Ecuatoriana, a partir de 1 de enero de 1952.

Con Decreto Supremo 6 de 12 de julio de 1963, publicado en Reg¡stro Of¡c¡al 2 de

misma fecha, por razones técnicas y de seguridad nacional se traspasó la Dirección

General de Aviación Civil y sus dependencias al M¡n¡ster¡o de Defensa Nacional,

adscrita a la Comandancia General de la Fuerza Aérea.

El 5 de agosto de 'f 970, mediante Decreto 161 publicado en Registro Oficial 32, se

exp¡d¡ó la Ley de Aviación Civil, en el artículo 2 se dispuso que el Gobierno ejercerá

sus atribuciones a través de la Dirección de Aviación Civil, entidad de derecho públ¡co,

con personeria jurídica y fondos propios, que gozará de autonomía económica y es

dependencia de Ia Comandancia General de la Fueza Aérea Ecuatoriana.

El 1 1 de mazo de 1974, se actualizó y expidió la Ley de Aviación Civil, publicada en el

Reg¡stro Oficial 509, misma que en el artículo 6 estableció que la Dirección General de

Aviación Civil es una entidad autónoma de derecho público, con personeria jurídica y

fondos propios, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, con sede en Quito.

El 18 de agosto de 2000, con Decreto Ejecutivo 690 publicado en el Suplemento del

Registro Oficial 144, se expidió la Ley para la Promoción de la lnversión y la

Participación Ciudadana, en el artículo 75 se reformó el artículo 6 de la Ley de

Av¡ación Civil, con lo cual la DGAC pasó a ser adscrita a la Presidencia de la

República.

Mediante Ley 2006-37 publicada en el Segundo Suplemento del Reg¡stro Oticial 244

de 5 de abril de 2006, se expidió nuevas reformas a la Ley de Aviación Civil, con lo

cual se convirtió a la Dirección General de Aviación Civil en una ent¡dad autónoma de

derecho público, con personería jurídica y fondos propios con sede en el D¡strito

Metropolitano de Quito; condición que se mantiene en la Codificación de la Ley de

Av¡ación Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 435 de 1l de enero de

2007.

3
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Estructura orgánica

Con Resolución 02912010 de 3 de marzo de 2010, el Director General de Aviación Civil

aprobó el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, publicado en

el Reg¡stro Oficial Edición Especial 32 de 16 de marzo del mismo año, en el título lV

establece la estructura básica de la DGAC, integrada por los siguientes procesos:

Proceso Gobernante

Dirección General de Aviación Civil

Procesos Habilitantes de Asesoria
Dirección de Asesoría Jurídica
Dirección de Auditoría lnterna
D¡recc¡ón de Planificación y Calidad

Procesos Habilitantes de Apoyo

Coordinación General Administrativa Financiera
Dirección Administrativa
Dirección Financiera
Dirección de Recursos Humanos
Dirección de SecretarÍa General
Dirección de Tecnologías de la lnformación y Comunicación

Procesos Agregadores de Valor

Subdirección General de Aviación Civil
Dirección de Navegación Aérea
Dirección de lngenie'ía Aeroportuaria

Procesos Desconcentrado

Dirección Regional I

Dirección Regional ll
Direcc¡ón Regional lll
Direcc¡ón de la Escuela Té«:nica de Aviación Civil
Dirección de Empresas

Dirección de Empresas de Aviación Civil

Proceso Gobernante

Dirección de Empresas DG/\C
Unidad Administrat¡va F¡nanciera
Unidad de Tecnologías de lnformac¡ón y Comunicación
Unidad de Gest¡ón C perativa de Empresas

4
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Ecuafuel Aeropuertos Tipo A

Procesos Gobernantes

Unidad de Administración Ecuafuel

Procesos Agregadores de Valor

Unidad Control de Calidad y Ambiental
Unidad de lngreso y Almacenamiento Combustibles
Unidad de Despacho de Combustible
Unidad de Mantenimiento

Ecuafuel Aeropuertos Tipo B y C

Unidad Administrativa Ecuafuel
Operaciones Ecuafuel

Objetivos de la entidad

El articulo 2 Objetivos estratégícos, del Reglamento Orgán¡co de Gestión

Organizacional por Procesos de la Dirección General de Aviación Civil, emitido con

Resolución 02912010 de 3 de marzo de 2010, publ¡cado en el Registro Oficial Edición

Espec¡al 32 de 16 de mazo del mismo año, establece como objetivos estratég¡cos de

la lnstitución los s¡guientes:

Desarrollar infraestructura aeronáutica, aeroportuaria, construir pistas, plataformas,

edif¡cios terminales: optimizar zona aeronáutica y anexos.

lmplementar, optimizar y mantener equipos de ayudas para la navegación aérea.

Controlar, cumplir y garant¡zar la seguridad operacional aeronáut¡ca.

Aplicar, administrar y mantener sistemas con. tecnologías de información y

comunicación aeronáutica y satel¡tal.

lntegrar y desarrollar sistemas para procesamiento automático de datos y
comunicación admin¡strativa.

Establecer e implementar normat¡va aeronáutica nacional e internac¡onal.

Formular, optimizar, administrar y aplicar la racionalización del recurso humano a

n¡vel nac¡onal.

5
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Monto de recursos examinados

Los depósitos efectuados por la EP Petroecuador, en la cuenta corriente del Banco

Central del Ecuador, relacionados con el beneficio del 5% sobre el valor de cada galón

de combustible y lubricantes, en vuelos internacionales, fueron registrados

contablemente el devengado y percibido por la Dirección General de Aviación Civil;

revisándose 3 883 790,46 USD, correspondientes a la D¡rección de Empresas-

Ecuafuel, de la ciudad de Guayaquil, conforme se presenta a continuación:

CUR FECHA

VALORES DEPOSITADOS POR EP PETROECUADOR

CONCEPTO
TOTAL

USO
QUITO
USD

ECUAFUEL .GYQ
USD

3107 2014-O2-19
Depósito del 5% a vuelos
intemacionales del mes de enero de
2014

1 057 819,27 474 704,35 583 114.92

31396 2014-11-07
Depós¡to del 5% a vuelos
internacionales del mes de octubre
de 2014

88'1 041.67 415 473,36 465 568,31

32967 2014-12-11
Depósito del 5% a vuelos
internacionales del mes de
noviembre de 20'14

750 386,46 398 7s1,91 351 634,55

1093 2015-01-09
Depósito del 5% a vuelos
¡nternac¡onales del mes de diciembre
de 2014

682 362,07 342 019.85 uo 342.22

20'r 5-05-12
Depósito del 5% a vuelos
¡nternac¡onales del mes de abril de
2015

523 616.48 253 710,87 269 905,61

639 2016-01-11
Depósito del 5% a vuelos
internacionales del mes de dic¡embre
de 2015

499 403,83 245125.69 2U 278,14

1 1518 2016-04-'r'r
Depósito del 5% a vuelos
internac¡onales del mes de mar¿o de
2016

372 799,37 169 839,99 202 959,38

2016-12-09
Depósito del 5%o a vuelos
¡nternac¡onales del mes de
noviembre de 2016

437 630,83 198 698,65 238 932,'18

5146 2017 -O2-Og
Depósito del 5% a vuelos
intemacionales del mes de enero de
2017

527 636,89 228 074,16 299 562.73

I
6
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22503 2017-09-08
Oepósito del 5% a vuelos
internacionales del mes de agosto
de 2017

564 973,50 304184,77 260 788,73

21533 2018-08-09 729 961,83 433 473,18 296 488,65

32271 2018-12-10
Depósito del 5% a vue¡os
internaciona¡es del mes de
nov¡embre de 2018

714 O44,'t9 397 829, 15 320 215,04

TOTALES 7 745 676,39 3 861 885,93 3 883 790,46
Fuente: Unidad Financiera de la Dirección de Empresas-Ecuafuel

Servidores Relacionados

Anexo 1 .
, t¡ ¡¡ !:
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Depós¡to del 5% a vuelos
internacionales del mes de julio de
2018
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CAP|TULO II

RESULTADOS DEL EXAMEN

lnadecuada conciliación del beneficio del 5% sobre el valor de cada galón de

combustible y lubricantes en vuelos ¡nternacionales

El Artículo 31 de la Ley de Aviación Civil, sustituido por la Disposición Reformator¡a

Décima Quinta, número 2 del Código Orgánico Monetario publ¡cado en el Reg¡stro

Oficial 332-25 de 12 de septiembre de 2014, determinó que el cinco por ctenlo

(5%) sobre el valor de cada galón de combust¡ble y lubricantes de avión que se

expende en el pais para el uso de toda aeronave en servicio comercial internacional

será depositado en la Cuenta Única del Tesoro Nacional; por lo tanto, la EP

Petroecuador es la comercializadora de combustible de aviación en el país y agente

de retención, quien efectuó los depósitos en la cuenta corr¡ente 1120751 del Banco

Central del Ecuador, mientras que la DGAC real¡zó el control y el registro contable del

devengado y percibido.

La Asistente Financiera de la Dirección de Empresas DGAC, en las conciliaciones que

efectuó, del 1 de enero de 2O14 al 31 de enero de 2017 , no determinó lo siguiente:

8

El Jefe Departamental de Facturación, encargado, de la Gerencia de

Comercialización Nac¡onal de la EP Petroecuador, mediante oficio 33569-VMA-

FAC-2014 de 9 de diciembre de 2014, adjuntó el detalle de las facturas en las

cuales se retuvo el 5% a los vuelos internacionales correspondiente al periodo

de noviembre de 2014, también puso a conocimiento del Director de

Empresas-Ecuafuel que está realizando una concil¡ación de valores

depos¡tados por este concepto, por lo que, de existir alguna diferencia se

reliquidará con las actas de conciliación; sin embargo, en la transferenc¡a

1771390 de 11 de diciembre de 2014, efectuada por la EP Petroecuador en lo

relacionado a la Dirección de Empresas-Ecuafuel, por la suma de

351 634,55 USD se estableció una diferencia de 33 806,08 USD, debido a que

en el reporte de la EP Petroecuador constó valores a ser descontados a la

DGAC por notes de crédito generadas por ajustes relac¡onados a errores en el
.flcr+a i)



precio de combustible cobrados a las d¡st¡ntas aerolíneas, como se detallan a

continuación:

Nombre de la Compañia Número de la Nota de
Crédito

Retenc¡ón 5%
Vuelos

lnternac¡onales
Copa 010-002-0005246 4 936.96
Copa 010-002-0005238 4 980.80
Copa 010-002-0005241 5 758.72
Copa 010-002-0005239 5 485.44
Copa 010-002-0005240 5 294,72
FBO Jethandlino 010-002-0005257 7 U9.44
TOTALES 33 806,08

Auditoría determ¡nó que en el reporte de la EP Petroecuador, se presentó

errores en el cálculo de las notas de créd¡to, siendo el valor correcto a

descontar a la DGAC 1 056,44 USD, conforme se expone a conl¡nuac¡ón:

Número de la Nota de
Crédito

Retención 5%
Vuelos

lnternac¡onales
Copa 010-002-0005246 't54,28
Copa 010-002-0005238 155,65
Copa 010-002-0005241 '179,96

Copa 010-002-0005239 171,42
Copa 010-002-0005240 165,46
FBO Jethandlinq 010-002-0005257 229,67
TOTALES 1056,,H

La EP Petroecuador no depositó a la cuenta corriente del Banco Central del

Ecuador 32 749,64 USD.

En la conciliac¡ón de abril de 2015, en lo relacionado a la Dirección de

Empresas-Ecuaf uel, por la suma de 269 905,61 USD, el equipo auditor

establec¡ó que la EP Petroecuador tampoco depositó 442,63 USD por concepto

del 5% sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes por vuelos

internacionales, de acuerdo a las s¡guientes guías de despacho de

combustible.

FECHA
# coM.

DESPACHO
COMPANIA PLANTA GALONES VALOR USD

2015104-04 135488 AEROGAL GUAYAOUIL '1.280 106.32
2015-04-04 13551 1 AEROGAL GUAYAQUIL 1 .202 99,84
2015-O4-O4 '135532 AEROGAL GUAYAQUIL 1.729 143,61
2015-M-O4 '135526 AEROGAL GUAYAOUIL 1 .'t 18 92,86

5.329 442,63

9
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La EP Petroecuador no depositó en la cuenta corriente del Banco Central del Ecuador

un total de 33 192,27 USD no determinados en las conciliacrones de noviembre 2014 y

mayo 2015; sin que se evidencie que la Dirección de Empresa DGAC, haya detectado

estas observac¡ones a fin de realizar el reclamo correspondiente.

El Director de Empresas DGAC con memorando DGAC-CX2-2017-0591-M de 31 de

mazo de 2017, dispuso a la Asislente F¡nanciera que a partir del I de mazo de 2017,

asumirá las actividades del área de presupuestos; por lo tanto, la Dirección de

Empresas DGAC a partir de este periodo no contó con un servidor de la unidad

financiera, para que realice las conc¡liaciones entre los reportes "Transferencias a las

DGAC de /os lmpuesfos a vuelos internacionales" em¡tidos por la EP Petroecuador y

las guías de despacho de combustrble de la Dirección de Empresas-Ecuafuel DGAC,

suscr¡tas por el Delegado de EP Petroecuador y el Supervisor de despacho de

Ecuafuel, de las diferentes plantas a nivel nacional.

La Analista Financiera 2 de la Dirección de Empresas DGAC, con memorando DGAC-

C)(2-2019-2103-M de 20 de junio de 2019, informó que se está recopilando toda la

documentac¡ón de vuelos internacionales de 2017 y 2018 para proceder a realizar las

conciliac¡ones mensuales del beneficio del 5% sobre el valor de cada galón de

combustible y lubricantes.

Estos hechos se produjeron por cuanto el Director de Empresas DGAC, en el período

de actuación del 1 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2016, no controló el

cumplimiento de normas y proced¡m¡entos de operaciones realizadas por Ecuafuel,

relacionadas con el beneficio del 5% sobre el valor de cada galón de combustible y

lubricantes de los vuelos internacionales, por cuanto no dio seguimiento a las

conciliac¡ones de noviembre 2014 y abril 2015 a fin de determinar su correcta

realización; y, los Directores de Empresas DGAC, en los períodos de actuación del 1

de octubre de 2016 al 31 de octubre de 2017: y, del 2 de enero al 31 de diciembre de

2018; no tomaron acciones, ni dispusieron por escr¡to a un servidor de la Unidad

F¡nanciera para que realice las conc¡liac¡ones a partir de 'l de febrero de 2017 .

Además la Analista Financiera 2 de la Dirección de Empresas DGAC, en el periodo de

actuación del 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2018, responsable del control

de la Unidad Administrativa Financiera, no supervisó las labores, tampoco revisó las

- ,¡rt¡Lt? ,.fr
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conciliaciones realizadas por la As¡stente Financiera, ni efectuó acciones para contar

con las conc¡liaciones mensuales a part¡r del 1 de febrero de 2017; y, la Asistente

F¡nanciera de la D¡rección de Empresas DGAC, del período de actuación de 1 de

enero de 20'14 al 31 de diciembre de 2018, no determinó en las conc¡liaciones los

valores no depositados por la EP Petroecuador, en los meses de noviembre de 2014 y

abril de 2015; situaciones que ¡mpidieron verificar la conformidad de los ingresos

percibidos por el beneficio del 5% sobre el valor de cada galón de combustible y

lubricantes de los vuelos internacionales, a fin de tomar acciones correct¡vas y realizar

los reclamos respectivos.

Los menc¡onados servidores inobservaron las Normas de Control lnterno 200-07

Coordinación de acciones organizacionales, 401-03 Supervisión y 405-06 Conciliación

de los saldos de las cuentas; así como, el artículo 61, número 2, letras b) y d) del

Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, de la Dirección

General de Aviación Civil, aprobado mediante Resolución 02912010 de 3 de mar¿o de

2010, que determina:

' . ..Artículo 61.- Direccionamiento Empresas - Un¡dad Responsab/e.'
Dirección de Empresas DGAC. . . - 2. Atribuciones y obligaciones del
responsable del proceso: ... - b) Establecer y controlar el cumplimiento de
normas y proced¡mientos de operación realizadas por ECUAFUEL y demás
empresas de la Dirección General de Aviación Civil . . . - cl) Controlar y
supervisar los lr?gresos que generen ias ernpresas de la Dirección General de
Aviación C¡vil ( .. .)".

Con oficios 0036,0037,0039, 0040 y 0041-0004-DGAC-A|-2019-GSG de 30 de julio

de 2019 dirigidos a los Directores de Empresas DGAC, a la Analista Financiera 2 y

Asistente Financiera, de la Dirección de Empresas DGAC, se comunicó los resultados

provisionales, para que remitan sus puntos de v¡sta.

El Director de Empresas DGAC, del periodo de actuación del 'l de enero de 2014 al 31

de agosto de 2016, mediante comunicación rec¡b¡da el 8 de agosto de 2019, expuso:

....5¡n considerar el propósito de la atribución citada, ya que hace referencia a
/os rngresos que le corresponcle a las Empresas que se encuentran dentro de
la Dirección de Empresas, entre ellas Ecuafuel, que no tiene relación en
absoluto a /os lngresos por el beneficio de la Ley de Aviac¡ón civil
correspondiente al 5% de expendio de combustibles en vuelos ¡nternacional.-
Cita además la Norma de Control lnterno 401-03, Supervisión, desconociendo
la estructura organizacional -responsabilidades y atribuciones- y el objetivo de
/os nlyeles jerárquicos de Ia DGAC, ya que, quienes llevaban el proceso de
it,fX'NG^
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concil¡ación en galones de la DGAC, la responsabilidad recaía en funcionarios
administrat¡vos y operativos, quienes tienen sobre e//os supervlsores y
controladores a quienes reportan directamente novedades dentro de sus
procesos, situaciones que no fueron reporladas ni por los mandos medios a la
Dirección de Empresas n¡ por los funcionaios encargados.- Cabe resaltar que
esfos valores no cancelados y descontados, tienen que ser gestionados por la
Dirección General de Aviación Civil para la restitución según corresponda por
tey . ...- los proced¡mientos y el control del beneficio del 5%o Vuelos
lnternac¡onales no es competencia de la D¡rección de Empresas DGAC (...)".

Lo manifestado por el servidor no modifica el comentario, por cuanto el Departamento

de Facturación de la Gerencia de Comercialización Nacional de la EP Petroecuador,

remit¡ó mensualmente al Director de Empresas de la DGAC el detalle de facturas en

las cuales se retuvo el 5% a los vuelos internacionales para que sean revisadas y de

existir diferencias reliquidarlas mediante actas de conciliación; const¡tuyéndose en

atribuciones y obligaciones para la Dirección de Empresas DGAC el establecer

proced¡mientos para Ecuafuel, a fin de real¡zar una correcla conc¡l¡ación.

La Analista F¡nanc¡era 2 de la Dirección de Empresas DGAC, med¡ante memorando

DGAC-CX2-2019-27O2-M, recibido el 12 de agosto de 2019, expuso:

"...Mediante Oticio DGAC-CX2-2019-0102-O de 7 de iunio de 2019, el Director
cle Empresas DGAC remit¡ó a la Subgerente de Comercialización, el
requerim¡ento de la transferencia por el no pago del 5% de Vuelos
lnternacionales...--pendientes de cancelar por EP Petroecuador por el monto
de IJSD. 442,63, los mrsmos que no fueron facturados en su opoñunidad como
vuelos internacionales. - -.- Mediante Memorando Nro- DGAC-CX2-2019-2126-
M del 24 de junio de 2019, la Asistente F¡nanciera encargada de efectuar la
Determinación y Conciliación del 5% de Vuelos lnternacionales, pone a
conocimiento de /a suscrÍa Io siguiente:' . . . se ha eviclenciado que en los
meses de agosto y octubre del 2014 se cancelaron guías; /as mismas que se
han realizado descuentos por "Reliquidación" en el mes de Noviembre del 2014
por valores que exceden a! total de las facturas y rubro correspondiente al 5%
de vuelos internacionales. Por lo expuesto, solicito a usfed se sirva realizar las
gesfiones necesarlas con la finalidad de obtener por pa¡fe de EP Petroecuador
Ios documentos de respaldo y just¡ficación de /os descuentos efectuados por
dicha ent¡dad en el pago del 5% de vuelos intemacionales del mes de
noviembre del 2014..."..- Med¡ante Oficio No. DGAC-CX2-2019-0097'0 del 1

de agosfo de 2019, el Director de Empresas DGAC remitiÓ a la Subgerente de
Comercialización, el requerimiento de transferencia por Ia cantidad de USD.
32.749,64, toda vez que se comprobó que existió un error en el pago realizado
por EP Petroecuador por el 59/o de Vuelos lntemacionales correspondiente al
mes de noviembre del 2014, deb¡do a que los documentos fuentes refleia que
el total del vator retenido de las notas de créditos fueron de USD- 1.056,44, sin
embargo EP Petroecuador no consideró dicho monto en el anexo de guías re
tiquictadas y procedió a real¡zar el descuento de USD. 33.806,08.- La diferencia
descontada en exceso de USD- 32.749,64 se fiene previsto recuperar en el
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mes de agosto del 2019....- el resumen consolidado por plantas y aerolíneas
de la Conciliación de Vuelos lnternacionales y demás anexos.. .se eslá
proporcionando de manera dig¡tal correspondiente a /os años 2017 y 2018
(...)"

Lo manifestado por la servidora ratifica el comentario, por cuanto el 7 de junio y 1 de

agosto de 2019, iniciaron con los requerimientos de transferenc¡as de los valores no

depositados por la EP Petroecuador en noviembre 2014 y abril201 5, es decir luego de

transcurrido alrededor de 4 años.

Posterior a Ia conferenc¡a final de comunicación de resultados, real¡zada el 15 de

agosto de 2019, se rec¡b¡eron las siguientes respuestas:

El Director de Empresas DGAC, del período de actuación del 1 de enero de 2014 al31

de agosto de 2016, mediante comunicación recibida el 2'1 de agosto de 2019, expuso:

' ...no es mi atribución ni responsab¡lidad conforme el REGLAMENTO
oRGÁNtco poR pRocESoS DIRECCIóN DE AV\AC|óN CtVtL, supervisar y
controlar act¡v¡dades que salen fuera de este marco legal, ... existe una
disposición del Director General de Aviación Civil que dispone que el acto
administrat¡vo lo debe llevar una funcionar¡a de la Dhección F¡nanc¡era de la
DGAC.- Cabe recalcar gue estos valores no cancelados y descontados, tienen
que ser gestionados por la Dirección General de Aviación Civil para Ia restitución
seg(tn corresponda por Ley, efectivamente, si existen valores pendientes de
pago, la Dirección General de Aviación Civil debe sol¡c¡tar Ia restituc¡ón por pafte
de quien conforme Io estipula el Reglamento Orgánico modificado tenga esa
responsabilidad hoy en día(. ..)".

El Director de Empresas DGAC, del período de actuación comprendido del 2 de enero

al 31 de diciembre de 2018, mediante comun¡cac¡ón rec¡b¡da el 26 de agosto de 2019,

entre otros temas señaló:

"...La Dirección de Empresas DGAC a través de /os supervlsore s de cada
planta de Ecuafuel efectúa el cruce de información de Vuelos lnternacionales
únicamente en galonaje con los delegados de EP Petroecuador, la misma que
dejan constancia del acto administrativo mediante Acta de Conciliación del 5%
de Vuelos lnternacionales.- Los yalores que deposita EP PETROECUADOR en
forma mensual por el syo de Vuelos lnternacionales es un beneficio que percibe
la DGAC, acorde al añículo 31, de la Ley de Aviación Civil: ... - Sin embargo,
med¡ante el Reglamento Orgán¡co por Procesos de la DGAC, durante el
per¡odo del Examen Especial no se establece gue sea responsabilidad y
competencia de la Dirección de Empresas DGAC, pues /os seryldores públicos
únicamente actuaran acorde a las facultades que le sean atibuidas, y el 5% de
Vuelos lnternac¡onales no es un lngresos propio de Ecuafuel sino de la
Dirección General de Aviación Civil, . .., pues hago hincapié que los ingresos de
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Ecuafuel son el SeNicio de recepción, almacenamiento y despacho de
aerocombustible, Servicio de Transpoñe de aerocombusflble y /os cosfos
operativos por la administrac¡ón del transpofte, ... - Además, acorde a la
disposición emitida en su opoñunidad por el Director Financiero de la DGAC,
se estab/ece que la conc¡liación de los valores del 5%o de vuelos internacionales
lo tiene que hacer el delegado de Tesorería de Ia Direcc¡ón Financiera DGAC
( )".

Lo man¡festado por los D¡rectores, ratifica el comentario, por cuanto el primero no

estableció procedimientos para realizar una correcta conciliación; y, el segundo no

dispuso a un servidor de la Unidad Financiera para que realice las conc¡liaciones en el

año 2018.

La Asistente Financiera de la Dirección de Empresas DGAC, mediante memorando

DGAC-CX2-2O19-2790-M recibido el 23 de agosto de 2019, manifestó:

"...Con fecha 7 de octubre del 2013, la suscrita suscró,o el contrato No.
126/2013 para la prestación de Servicios Ocaslona/es a la Dirección General
de Aviación C¡vil - Dirección de Empresas DGAC.- de acuerdo al cuadro de
Procedimientos y Responsal¡dades del 5% de vuelos internacionales recibido
mediante Memorando DGAC-FX-2016-1301-M del 13 de junio del 2016, ¡nd¡ca
que de existir diferencias en precios la delegada del área de tesorería de la
D¡rección Financiera deberá revisar con los delegados de EP Petroecuador
para la aclaración o corrección correspondiente, siendo competencia de la
delegada notificar al D¡rector Financiero DGAC las diferencias en los valores
transferidos por el 5o/o de vuelos internacionales. No obstante, la diferencia
existente de noviembre del 2014, se mantenía sin recuperar, por lo que
notifiqué a la Analista Financiera 2, mediante Memorando DGAC-CX2-2019-
2126-M del 24 de junio del 2019 dicha novedad (...)".

Lo manifestado por la Servidora, no modifica el comentario, por cuanto no determinó

diferencias en las conc¡l¡aciones de nov¡embre 2014 y abril 2015, además notificó las

novedades el 24 de junio de 2019, luego que Aud¡toría alertó estas diferencias.

La Analista Financiera 2 de la Dirección de Empresas DGAC, mediante memorando

DGAC-CX2-2019-2796-M rec¡bido el 26 de agosto de 2019, d¡o respuesta al borrador

del informe, ratificándose en lo señalado en memorando DGAC-CX2-2O19-27O2-M

recibido el 12 de agosto de 2019; por lo tanlo, no modifica el comentar¡o.

El Director de Empresas DGAC, con of¡cio DGAC-CX2-2O19-0097-0 del 1 de agosto

de 2019, indicó al Subgerente de Comercialización de la EP Petroecuador, que se ha

comprobad^o que existió un error en el pago realizado por concepto del beneficio del/\
. Ni.l( r ü
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5% sobre el valor de cada galón de combust¡ble y lubricantes, en vuelos

internacionales, correspond¡ente a noviembre del 2014, debido a que los documentos

fuentes reflejan que el total del valor retenido de las notas de créditos fueron de

1 056,44 USD, sin embargo no consideró dicho monto en el anexo de guías

reliqu¡dadas y procedió a descontar 33 806,08 USD, por lo que solic¡tó se realice la

revisión y efectúe la transferenc¡a de 32749,U USD en Ia cuenta de la Dirección

General de Aviación Civil; en respuesta con oficio 21009-VMA-FAC-SUR-2019 de 12

de agosto de 2019, la Subgerente de Comercialización de la empresa pública informó

que se ha procedido a solicitar a las sucursales rem¡t¡r la documentación de noviembre

de 2014, para proceder a la revisión y verificación de lo not¡ficado y que una vez

realizado este proced¡miento se ratif¡cará o rect¡ficará el requerimiento.

El Director de Empresas con oficio DGAC-CX2-2019-0102-0 de 7 agosto de 2019,

solicitó el pago de las guías de despacho de combustible, 135488, 135511,135532,

135526 de 4 de abril de 201 5, pot 442,63 USD; en respuesta, con oficio 22948-VMA-

FAC-SUR-2019 de 2 de sept¡embre de 2019, la Subgerente de Comercialización de la

Empresa Pública, expuso que se ha proced¡do a solicitar a las sucursales remitir la

documentac¡ón de abr¡l de 2015, con la finalidad de determinar si es procedente el

requerimiento,

Gonclusión

Los Directores de Empresas DGAC, no controlaron el cumplimiento de normas y

procedimientos de operaciones real¡zadas por Ecuafuel, relacionadas con el beneficio

del 5% sobre el valor de cada galón de combust¡ble y lubricantes de los vuelos

internacionales, por cuanto no dio seguimiento a las conc¡liaciones de noviembre 2014

y abril 2015 a f¡n de determinar su correcta realización; y, no tomaron acciones, ni

dispusieron por escrito a un servidor de la Unidad Financiera para que realice las

concil¡ac¡ones a partir de 1 de febrero de 2017; además la Analista Financiera 2 de la

Dirección de Empresas DGAC, responsable del control de la Unidad Administrativa

Financiera, no supervisó las labores, tampoco revisó las conciliaciones realizadas por

la Asistente Financiera, ni efectuó acciones para contar con Ias conciliac¡ones

mensuales a part¡r del 1 de febrero de 2017, y, la Asistente Financiera de la Dirección

de Empresas DGAC, no determinó en las conc¡l¡aciones los valores no depositados

por la EP Petroecuador, en los meses de noviembre de 2014 y abril de 2015; s¡tuac¡ón

que ¡mp¡djó verificar la conformidad de los ingresos percibidos por el beneficio del 5%
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sobre el valor de cada galón de combustible y lubricantes de los vuelos

internacionales, a fin de tomar acciones correctivas y real¡zar los reclamos respectivos.

Recomendaciones

Al Director de Empresas DGAG

lnsistirá ante la EP Petroecuador y efectuará el seguimiento a los reclamos

presentados, con la finalidad de solicitar se depos¡ten en la cuenta coniente del

Banco Central del Ecuador la totalidad de los valores relacionados con el beneficio

del 5% sobre el prec¡o de cada galón de combustible y lubricantes en vuelos

intemacionales.

2. Dispondrá y superv¡sará que la Analista F¡nanc¡era 2 de la Dirección de Empresas

DGAC, efectué correctamente las conciliaciones de los valores depositados por la

EP Petroecuador por el rubro del benef¡c¡o del 5% sobre el valor de cada galón de

combustible y lubricantes en vuelos internacionales, con la finalidad de verificar la

conformidad de estos ingresos.

irre actos
Aud eral lnterno
Dirección Qeneral de Aviación Civil
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